
CONTRATO PARA LA EJECUCION Df,L PROYECTO: ..CONSTRUCCION PAVIMENTO DE

CONCRETO HIDRATILICO, TIBICADO EN BARRIO BILLA VISTA, ALDEA GTIALACO.

MUNICIPIO Df GUALACO. DEPARTAMENTO OLANCHO. CODIGO: 110533.- SLTSCRITO

ENTRE EL FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) ADSCRITO A LA
SfCRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA
Y SANEAMIf,NTO (SEDECOAS) Y LA EMPRf,SA: CONSTRUCTORA MAC S. DE R.L."-
FUENTE DE FINANC¡AMIENTO: SEDECOAS

Nosotros: WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA. hondurerio. ma)or de edad. soltero.

lngeniero Civil. con dornicilio legal en el CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL JOSÉ CECILIO
DEL VALLE- Bttulelard Juan Pablo Segundo: Alenida Corea. entrada principal tiente al Restaurante

., . Hacicnda Real. 1l'orre ll). en TegLrcigalpa. Municipio de Distrito Central. Departamento de Francisco

É I Morazan- c()n Dt)curnento Nacional dc. ldcntillcación (DNI) nú¡nero 03 l8-1987-01781: actuando en mi

E,l*- condicirin de Dirccror. Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS): con

l.iR\ ransr¡ de SccretariL) de Estado r como titular de manera interina de la Secretaria de Estadt¡ en

g'3X tos DESPACHOS DE DESARROLLO COMUNTTARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (SEDECOAS).

: É § § üreadr rnedianre [)ecreto Ejecutir o núrnero PCM-056-201 q. d!' Iecha I I de septiembre del 201 9. publicadtr

ñ*' \n cl diario oticial La Gaceta. nirmert¡ i5.0"17. de techa ll de septiernbre de I 1019. entidad a la cLral está

2 i lclscrit,, el I NSTITIITO DE DESARROLLO COIIUNITARIO, AGUA Y SANEAMIEIiiTO

i 
o ,'i . tr1»tCtO,tS). creado ba.io Decreto E.iecutir o núnrert¡ PCIVI-01 -.1-201 -1. pLrblicado en el tlialio oficial La

: (;ilcclir el ir) de nra\() rlel l0ll. inte,.lrrdo ('ntre (!trr)\ p(,rcl F()NDO HONDURF:ÑO DE INVERSIÓi\i

SOCIAL (FHIS), Institución desconcentrada de la Presidencia de la República. creada tnediaute Decreto

egislativo No. I 2-90 de fecha 02 de marzo del año 1990. con RTN 0801 99952925941 nombrado med iante

ecLrtivo No. l3-202.1. de f'echa 0l de enero de 202'11 con suficientes facultades para suscribir

el presente. quien en adelante ) para estos el'ectos se denominará EL CONTRATANTE pot'

por la otra el señor JOSIAS AZAEL ZUNIGA CANALES. hondureño. mayor de edad. casado.

en Contaduría Publica y Finanzas, con donlicilio legal Colonia Lara, Municipio del Distrito

partamento de Francisco Morazán. con Documento Nacional de ldentiflcacion No.0510-1983-

oEj
+ rdct(]s

R IN No. 051019830135J7 con telefbno rnor il 33{2-0819: co¡l correo clectronico

structoramac 1980@gmail.com. en su condición de Representante Legal de la Empresa Mercantil

CONSTRIICTORA MAC S. Df, R.L., constittrida nrediante instrtrmento No. l0 de fecha l0 de ab

101 .3 aurorizada por el Notario MAYO DANILO TABLAS ALVARADO con Matricula 253051 I

con el numero 17528 del Registro Mercantil Francisco Morazan Centro Asociado IP. e inscrit

l8-ll5 Folio 9.176 clel Tomo XIX. del Registro de camara de Comercio e Industria de Tegucigal

l6 de abril 2013. rnodificada en Testimonio de Escritura Publica No. 2l de lbcha 20 de rnayo 201

de marzo del 2024 inscrita en la Camara de Comercio e lndUstria de Tegucigalpa bajo el numero

lr¡Íc
il

c

7.

rnarricula 15105-l I de tt'cha l.l de abril del 101.1 con RTN: 0801901J562912,En adelantc denorninado EL

EJECIITOR: hernos convenido celcbrar el preselrtec{)l1t+alo pa+a la ejee ,c ión de Pro)ecto c¡Lte se tcgira
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CLAt'strl,A PRI)IERA: Ot].lETO DEL CONTRATO: lrl presente contrato tiene por objeto cubrir los

costos del Pro¡ecto CONSTRUCCION PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, UBICADO
EN BARRIO BELLA VISTA, ALDEA GUALACO, MUNICIPIO DE GUALACO,
DEPARTAMENTO OLANCHO, CODIGO: I10533.'- Pro¡ecto aprobado en Acta del Comité de

Operaciones N" l69l de fbcha I I de oclubre de 202-1. Fuente de Financiamiento: FONDOS Sf,DECOAS

CLAIISIILA SEGIINDA: MONTO DEL CONTRATO: El nronto del contrato asc¡ende a Ia cantidad de

DOS MILLONES SEISCIENTOS Vf,INTIUN MIL CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS CON
5-l/100 (L 2,621,150.5{), desglosados en la tirrnra siguiente: a) COSTO DIRECTO: DOS MILLONES
DOSCIENTOS SETINTA Y NLIEVE MIL DOSC¡INTOS SISENTA Y UN LEMPIRAS CON
31/100 (2,279.26t.3{f, b) GASTOS ADMINISTRATIVOS: DOSCIENTOS VEINTISIETE NIIL
NOVECIENTOS VEINTISEIS LEMPTRAS CON l3/100 (L 227,926.131'y' c) [TTILIDAD: CIf,NTO
TRICE MIL NOVECTENTOS SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON O7IIOO (L I IJ,963.07i
FONDOS SEDECOAS

CLAI-ISI-rLA TERCERA: FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE oto rsará al EJECUTOR un

i n anticipo p,rr la cantidad de QUINIENTOS VEINTICTTATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA

l. X LEMPIRAS CON lll100 (L.52.1,230.11) que corresponde al reinte por ciento (20%) del rnonto total de

: .§ este Contr¡tt'. prer io cumplimiento de los reqLrisitos siguientes: a) Que este Contrakr ha¡ra sido plenanlente

:- [ N fonnalizad{): b) Que se havan aceptaclo por paÍe del CONTRATANTf,. las corres pond ientes garantias.-

-::§-f Decadue'stinr¡cion presentada por EL EJECtITOR será deducido proporcionalmente a paÍir de la primera

!iI s §estinraci.irr. la cantidad que corresponda. cle ¡nanera que cuando el pror ecto presente ur arance flsico
i:, \\
5 J tlnanciero tlcl norcnta por ciento (90%). el anticipo se encuentre amonizado al cien por ciento ( 100%).-

,2 i :' DESEMBOLSOS: EL CONTRATANTE adernás del anticipo. et'ectuará pagos al E.IECUTOR cle acuerdo

I al avance del proyecto: estos desembolsos se harán mediante la presentacitin de estimacione por EL
f,CUTOR. revisadas ¡- aprobadas por el SUPERVISOR E INSPECTOR del CONTRATANTE

dos al proy'ecto.- A estas estimaciones. se les deducirá la parle porcentual que resulte de lo entregado

ticipo -v- demás retenciones de le)

tlLA CUARTA: ORDEN Df INICIO: Se considera corno f'echa t¡llcial de inicio tlel l)r'()

diqLre oportunamente la Direccion de Control r Seguirniento del FHIS.-

obra. obieto de este Contrato dentro del plazo de CUARENTA Y CINCO (-f5) DIAS calendari

a parlir de la f'echa indicada en la C)rtlen de Iniciol MtiLTA: En caso quc EL EJECIIT
injustificadarrente la ejectrci(rn del proyecto 1 por causas imputables a é1. se le aplicará una MflL
del cero punto treinta ) seis por ciento (0.16%) sobre el monto total del saldo del Conlrato po

incumplinr iento del plazo. hasta un már.inro c¡ue no sobrepasc' el diez por c iento ( I 0% ) del monlo total del

Corrtreto, en concepto de daÍios ¡ perjuicios ocasionadt¡s por la dernora (Artículo 120 del Decreto

kgislativo No.0.1-2015. cle las Disposiciones de Presupuestt¡ General de lngresos y Egresos de la
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CLAT]STILA SEXTA: GARANTIAS: EL EJECT]TOR prer io a la cntrega del anticipo. r'endirá: a) Una
Garantía de Anticipo eq uivalente al c ien por c iento ( I 00% ) del l alor del antic ¡po a recibir ) que asc iende

a la cantidad QUINIENTOS VEINTICTTATRO MIL DOSCIENTOS TRf,INTA LEMPIRAS CON
I l/100 (L.52{,230.1 I ) 1 una r igenc ia de CINCO (05) M ESES.- [-a Cararrtia debera contener la sigu iente

CLALISULA ESPECIAL OBLIGATORIA: " Lu prc;ettt guruntiLt. f¡út:d scrLi c jctuktLlu ¡tt»' al DruDto

rcsultuntc de lu liquidtrción del nttit iprt otorgutht u :;irtt¡tla requcrini( ¡o r/s f,L CONTRATANTI .

¿tulonkit¡ro: c c'ttxt rlc conllitto cntra al btne/iciurio r tl entc cttti.utr lcl título. unthu,s purt?.\ .\( .\o\lctot
u lu.f uri.xlitt iótt tle los trihunul¿s lc lu rcpúhlicu lel thntitilio del hercliciurio. Lu pra.scntc c'ltiu,sulu

espec'iul ohligutr»'iu pretulttcrú .xthra cuulquiar otnt tt»ulitión". b) Presenlara Un¡ Garantía de

Cumplimiento de Contrato equ¡\alente al quince por ciento (l59zo) del Inonto del contrato que asciende a

TRESCIENTOS NOVINTA Y TRES MIL SIINTO SETENTA Y DOS LEMPIRAS CON 58/IOO
(L.393,172.58) con una vigencia de CINCO (05) MESES. podrá conslituirse a tra\.és de una Garantía
Bancaria o r¡na Fianza de l¡stitucitin Aseguradora.- CLAIISIILA ESPECIAL OBLIGATORIA: Z«

n cualquier nrcmenlo dentro del plu:o de vigenciu de la Garonti¿t/ Fi¿tn:o.- Lü presenle Krontía/.fiun:a
mitidu o fo\or del Beneficiario const¡lure una obl¡guckin soli.ldrio. incondic'iorul, irrev¡cable y de

cjecutión uufon iti(.t.- En cuso de con/lit'to ¿ntre ?l Benefitiurio y el ente emi.sor del Titulo. unhds purtes
se sonrcten u h jurisdicción d¿ los Tribunules fu lu Rcpúhlicu iel donticilio del Beneficiurio.- Lu prastntc

LLI\ \c

o ' c'lúu:;ulu es¡tctiul ohligtttoriu prevleterú .vthre tuulquier otnt t¡»tdit'ióti'.- Si por causas inrputables a EL
EJECUTOR no se constituyere esta Garantía en el plazo previsto. EL FHIS declarará sin lugar la

tudicación del contrato sin asumir ninguna responsabilidad.- Si por causas establecidas contractualmente

oditlca el Plazo de ejecución del contmto. por un término mayor de dos meses. EL EJECUTOR deberá

r la vigencia de la Carantia de Curnplirniento de Contrato. de manera que venza tres meses después

vt.r plazo establecido: el lalor de la anrpliación de la Garantia de Curnplimienb será sobre el rnonto

nte de ejecLrción. siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisthctt¡riamente. previo al pago de

ima estimación. se exigirá la presentaci(in de la Gar¿ntía de Calidad de Obra dependie

turaleza de la obra, equilalente al cinco por ciento (5%) del monto del contrato. esta Ca

tener r igencia de tlN ( I ) AÑO a partir de la f'ccha de emisirin del Acta de Recc'pcitin Detini

contener l¿r sigLriente CLAUStILA ESPECIAL OBLIGATORIAi " l.d pra.\e ta gdruttt

Ljac'utadu pt» t,l tw,nf(, tot.tl ¿a lu nri.stttu tt sintplc r(,qurúDti(,tlo r/c, IL CONTRATANTE
le un tertifituio tlc int tnrplinrianto. ;in nirryún ( n) r«!ui.\itt). ¡tuditntht rr:r¡ttrirst r:n trrult¡u

cdso de conflicto antrc el bencliciurio t ¿l cntt' t,mi.v¡r del títult¡. eutbus purtas .sa .tonrcten u lu jurisdic'cirirr

de los tibuntlcs lc lu rapúhlictr tlal ú¡ntitilitt <lel huclic'iurio. Lu prcsutte tlárr.tulu a.tpeciul ohligutrtriu
c
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CLAUSLILA SEPTIMA: DOCUMENTOS QtrE FORMAN PARTE DEL CONTRATO: a)

Docurnento Base. b) Condiciones Cenerales y Especiales del Contrato. c) Especificaciones Técnicas, d)
Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de Ia Obra), e) Cronograma de Ejecución. t) Memoria de

Calculo. g) Invitación. h) Oficio de Notit'icación de Adjudicación. i) Garantías. j) Adendum ) otros que se

utilicen pala la ejecución del provecto.

CLALISLILA OCTAVA CATISAS DE STISPENSION, RISOLUCION Y RESCISION DEL
CONTRATO: El presente Contrato podrá sLrspenderse siempre que mediare causa .iustificada. la que será

er,aluada r' analizada por las partes.- Se podrá invocar la Resolución por las siguientes causas: a) Los

molivos de interés público o las circunstancias imprevistas calitlcadas cormo caso forluito o firerza mayor.

sobrevinientes a la celebración del contatt¡. qLre imposibiliten o agraven desproporcionadarrente su

ejecución: b) El mutLro acuerdo de las pa rtes.- EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO POR LAS
SIGIIIENTES CAUSAS: a) [:l Contrato pndrá sr:.r Rescindido
incurnplimiento de una o más de las cláusulas convenidas; b) Por no iniciar la obra después de los cinco (5)

tlias calendario después de la f'echa establecida en la orden de inicio: c) Por deficiencia o mala ejecución de

,: u los tlabajos debido a insullciente rnano de obra. rnala calidad de los rnateriales o uso inapropiado de

í 1 eqLripo. d) No curnplir con las instrucciones de inspectoría de la Dirección de Control y SegLrirniento de

! :-§ EL CONTRATANTE. anotadas en la bitácora o a través de correspondenc ia; e) En caso de utilizacitin de

; i., r.]\ lo: firndos para lines distinrcs del pro)'ecto. f') Por aplicación Art ículo I 22 del Decreb Legislativo No. 04-

" :j\ -! l0l5- de las Disposiciones de Presupuesto General de Inuresos ¡' Egresos de la República. Ejercicio Fiscal.¡ i ,..rNr\
> i . § +:0:51 el que litelalnrente dice: "En todo contrato flnanciado con lbndos externos. la suspensión o
i- J cancelaci,.in tlel préstarno o donación. puede dar lugar a la rescisión o resolLrción clel Contrato. sin rnás

2 ;', ai Obligació, por pane del Estado. que al pago collespondiente a las obras o servicios Ia ejecLrtados a la fecha

¡ ' ' de vigencia de la rescisitin o resoluci(in del Contrato. Igual rnedida se aplicará en los arliculos 39. pár'rafb

primero de la [,ey Organ ica del Presupueslo"-.-1g uol nedidu .se uplicaru en k» cusus ¡treristos en el ,,l,rt iculo

, purntlit printero de lu Ley Orgeuticu del Presupuesto. -Una vez fln¡e la resolLrción por incumplirnicnto

ontrato ejecutarán las Garantías rendidas por EL EJECUTOR y además se le aplicará la prohibición de

rar nuevos contratos durante el plazo de dos (l) arlos- qLledando durante ese período inhabilitado del

o de Contratistas de la Institución

AtistiLA NOVENA: VALORES PENDIfNTES: "EL EJfCI-rTOR" ar¡toriza que de

pen dientes de pago a su favor. se le deduzcan los rnontos adeLrdados del presente contrato o
otro contrato sLrscrito con EL CONTRATANTE que haya sido resuelto por incurrpli
habiendo sido ct¡nclLrido. e\istamontos a recuperar a favor del contratante.

CLAUSULA DECIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de conttoversi
entre las parles relacionado directa o indirectamente corr este Contrato. ya sea de su ttatLl

¡ntelpretación. cumplirniento. ejecución o ten¡linación del rnisnro. 1de no llegarce a un acuerdo

satistáctorio. arrbas paftes tienen erpedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia competentes. a

cu\o ef'ecio EL E.IECUTOR. renLrncia a sLr donricilio r' se sorrete al domicilio de EL CONTRATANTE,-

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: CLAIISTILA DE INTEGRÍ DAD. Las pafies en curnplirnierrto a kr

por las siguientes causas: a) El
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o consultor contrate así como a los socios. asociados. ejecutivos y trabajadores de aq

la conl icción de que evitando las prácticas de corrupción podrenros apo¡ar la consolidación de una cultura

de transparencia. equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado.

pala así fbrtalecer las bases del Estado de Derecho. nos comprornetemos libre y voluntariamenle a: l.-
Mantener el más alto nilel de conducta ética. moral ) de respeto a las leres de la Republica. así ct¡mo los

ralores de: INTEGRIDAD, LEALTAD, CONTRACTUAL, f,QUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANE,'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR Df,CLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA.2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios f'undarnentales ba.ios los cuales

se rigen los procesos de contratación ¡'adquisiciones pLrblicas establecidos en la Ley de Contratación del

Estado. tales como: transparencia. igualdad ¡ libre competencia. l.- Que durante la ejecución del Contrato

ninguna persona que actué debidamente aulorizada en nuestro nombre y represe¡rtación y que ningún

ernpleado o trabajador. socio o asociado. autorizado o no. realizara: a) Practicas Corruptivas: entendiendo

estas cofiro aquellas en la que se ofrece dar. recibir. o solicitar directa o indirectamente. cualquier cosa de

valor para intluenciar las acciones de la otra parte: b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como atluellas

en las que denoten. sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre

una de las partes \ uno o rarios terceros. realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo inflLrenciar en fbrma inapropiada las acciones de la olra parte. .1.- Revisar r veriflcar toda la

infbnnación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos

manit-estado que durante el proceso de contratación o adqLrisición causa de este Contrato. la intirnnación

intercarnbiada fire debidamente revisada l verificada. por lo que ambas partes asumen ) asumirán la

responsabilidad por el sLrministro de intilnnación inconsistente. imprecisa o quc no corresponda a la

realidad. para et'ectos de este contrato. 5.- Mantener la debida con fldenc ia lidad sobre toda la inlbrrnación a

que se tenga acceso por raztin del Contrato. 1 no proporcionarla ni divulgarla a terceros ) a su vez.

abstelrernos a utilizarla para flnes distintos.6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lLtgar. en caso de

declararse el incumplirniento de alguno de los compromisos de esta Clausula por el Tribunal competente y

n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en lorma oporluna ante

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por nuestros empleados o

bajadores, socios o asociados, del cual se lenga un indicio razonable y' que pudiese ser constitutivo de

sponsahilitlad cir il ."1tr pcnal. [-o anteriol sc c\tiende a l()s subcontrat¡stas cttn los cuales Et- trJt]( U IOR
Lrelltr

incLrnrplirniento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte dEL EJ

o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar con el Estado. sin perjuicio de la responsab

pudiera deducírsele. ii.- A la aplicación al traba-iador. ejecutiro. representante. socio. asoci

que haya incLrnrplido esta cláLrsula. de las sancit¡nes o rnedidas disciplinarias derivadas del ré

)-. en su caso entablar las acciones legales que correspondal. b) De parre de EL CONTRATA

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proleedores y Contratistas que al efecto ll
pa¡a no scr sLleto de elegibilidad liltura cn procesos de contratacitin. ii.- A la aplicación al enrpleado o

funcionario infiactr¡r. cle las sanciones que correspondan segrin el Código dc Ctrnducta Ética del Serridor

Público, sin perjuicio de cxigir la responsabilidati adrninistratir'a. cilil ¡/o pcnal a las que hLtbierc lttgal. l:l
.o
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i.- A la

fe de lo anterior. las panes manitlestan la aceptación de los comprortisos adoptados en el p ntc

elirninacirin detlnitiva del EJECUTOR o consultor y a los subcontratistas responsables o qtte
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documento. bajo el entendido que esta Declaración fbnna parte integral del Contrato, flrmando

\ oluntariamente para conslancia.-

CLATISTILA DICIMA SEGTINDA: MODIFICACIÓN Df L CONTRATO.- CLIAI qLrier rnod ificación a

este Contrato. se deberá hacer mediante Adendum firmado por ambas panes.-

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CLÁUSULA ANTIFRATIDE Y PREVENCIÓN Df LA
CORRUPCIÓN: El proveedor. contratista o consultor está obligado a obsenar las más estrictas ¡ror¡¡as

legales durante el proceso de ejecución del contrato. de confbnn idad a lo sigttiente:

l. A et-ecto de la presente cláusula. se dellnen las siguientes erpresiones:

a) "Práctica tiaudulenta" cuando un funcionario o empleado pirblico que. interviniendo por razón de srt

cargo en cualesqt¡iera de las rnodalidades de contratación pirblica o en liquidaciones de efectos o haberes

públicos. se concierta con los interesados o usa olro artiticio para defiaudar a cLralqLrier ente público.

b) "Prácticas coercitivas" significa hacel daño o amenazar de hacer daño. directa o indirectamente. a

personas o a su propiedad para inflLrir o para af'ectar la ejecución de un contrato.

{ c) "Cr¡hecho" talnbién conocido como sobonlo. es cuando un flncionario o empleado pírblico que. en

,? { pr(}\ccho propir, ,r tle un terccro. recibe. solicita u acepta. prrr si o prrr persona inlcrpuesta. dádire.

il'r § thr or. promesa rr retribución de cualquier clase para realizar Ltn acto propio de su cargo.

;,;N. d) "[]\krrsión o instigación al delito" Quien con violencia o intirnidaci<!n ¡ ánimo de lucro. obliga o trata

i !f(\ de ohligar a otro x realizar u onritir un acto o negocio jurídico en per.iuicio de su patrimonio o el de ttn
._, ¡j;p\§ tercer,,.

iot 
t 

\", "llático de inlluencias" es cuando un panicular influy'e en un funcionario o empleado pírblico.

3 '- ,, rprevaliéndose de cualquier situacitin derirada de sLr relación personal con éste o con otro funcionario o

' :, :a ]empleado pirblico. para conseguir Lrna resolucitin de naturaleza pública. que le pLreda generar directa o

lindirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. El

ontratanle. anLrlará el coÍltrato- sin responsabilidad para el cortratante, si se detennina que el proveedtlr

cionado para dicha ad.iLrdicación ha participado directamente o a trarés de un age[te o representante,

tividades corruptas. tiaudulentas. colusorias. coercitilas o cualquier otra de las enunciadas en el

I I de la presente cláusula. al competir por el contrato en cueslión

Contratante. anUlará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante. si deten¡ina

cualqLrier l'n()lnento que los representantes o socios dcl ad-iudicatario han participado en prácticits

corrl.lptas. fi'audulentas. colLrsorias o coerciti\as durante el proceso de licitación o de la ejecuc

contrato. ) sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas opofunas y apropiadas ¡'qu
considerc satislbctorias para corregir la sinracitin.
.+. El Contratante. notiflcará a la Otlcina Noflnativa de Corltratación ]- Adquisiciones del

cuando las empresas o individuos irlcurran en estas t'altas. una vez ha1'an agotado el p

interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución contratante, para lo c

debcrá hacer las anotaciones en el Registro de Proreedores del Estado ¡ determinar si se

sanción de suspensitin del Registro de Pror.eedt¡res de contbnnidad al procedirniento estableciclo en la

Lq de Contrataci(rrr del Estado \ su Reglatuento.

5. El ente contratante tendlá cl derecho a erigir a los proreedores. contratistas o ct¡nsultt¡res o a .ltlicn

\
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con la e.iecuc¡ón del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente Competente. sin

que rnedie objeción alguna por parte del proveedor. contratista o consultor.

Asimismo el proveedor. contratista o consultor. se adhiere. conoce. acepta y se compromete a: l. CLrrnplir

pacto de ¡ntegridad que inclule el compromiso de prevenir o evitar prácticas tiaudulentas. coercitivas.

colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la presente clát¡sula. con el fin de prerenir

actil idades corruptas e ilicitas. conlrolar que las partes curnplan con el contrato ) compromiso asumido.

2. CondLrcirse en todo momento. tanto él como sus agentes. representantes. socios o terceros stÚetos a su

inflLrencia detenninante, con honestidad. probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o

de corrupciór'r. directa o indirectamente o a trávés de sus sr.rcios. accionistas. integrantes de los órganos

de administración. apoderados, representantes legales. luncionarios. asesores ) personas rinculadas.

tomando las rnedidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas practiquen los

actos señalados.

3. No dar soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad. con el tln de influir o inducir a

un ft¡ncir¡nario o servidor p(rblico, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.

-1. No t¡sar el tráfico de influencias con el t'in de obtener t¡n beneficio o ventaja indebida para el instigador

del acto o para cualqu¡er otra persona."

CLÁTISTILA DÉCIMA CI]ARTA: SeTii Tes ponsabilidad del EJECUTOR. inscrihir el contrato sr.¡scrito

con la institución en la Cámara Hondureña de la lndustria de la Constnrcción (CHICO). de conlornridad al

artícLllt¡ J5 segundo párralir de la Le1 de Contratación del Estado \ artículo 76 segundo párralb del

Reglarnento de la misma ler .

CLAUSIjLA DECIMA OLIINTA: ACEPTACIÓN: Arnhas partes se maniflestan de acuerdo colr todas ¡
cada una de las cláusulas del presente contrato. En f'e de lo cLrál v para los fines legales correspondientes

finna¡nos el rrr ismo e de TegLrcigalpa. MLrnicipio de Distrito Central. Departamento de lranctsco

lVkrrazá del nrcs dc tcbre¡o del año dos ntil reinticinco (1025)

.t AS AZAEL ZT]I\(;. A I{RI N D HOA ORELLA\A
DIRECTOR EJECI.ITIvO DEL FHIS

It f: ESE§TANTE LEGA
}I f RCA\TI L

SA

CRETARIO DE ESTADO SEDECOAS
RTN 0801902J{67702

CONSTRL]CToRA MAC S. DE R.L.
RTN:08019013562912
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t. CONDICIONES GENERALES: EL EJf,CUTOR se compromete con EL CONTTTATANTE en lo

siguiente: a) Llevar control de las operaciones contables del ployecto en registros de contabilidad separada

de todo otro negocio. reservándose EL CONTRATANTE el derecho de hacer auditorías contables y

técnicas del proyecto: b) Utilizar los recursos del tlnanciamiento irnica 1 exclusivamenle para curnplir el

objeto del Contrato : c) La rotulación de los prol'ectos se hará de acuerdo al tipo de proyecto a ejecLttar

( A lcantarilladt¡ Sanitario. Pavirnentación de Calle. Construcción de Escuela. Agua Potable ¡'lo Agua 1

Saneamiento). deberá ser colocada en sitios estratégicos dispuestos por la Dirección de Control I
Seguirniento a través de la lnspectoría de EL CONTRATANTE. De confbrrnidad a las Especiticaciones
'lécnicas. las cuales fbrman parte del Contrato. en un plazo no rnayor a diez ( l0) días calendario contados a

part¡r de la orden de inicio: en caso de incumplimiento a lo anterionnente estipulado. se aplicará al

contratista una multa mensual por un valor de CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.S,000.00): la

instalación de estos rótulos. es condicitin prel ia al pago de la primera estimacitin. salro casos imputables a

el contratante: d) El incurnplimiento por parte del e.lecutor. de que el personal que inlervenga en la ejecución

del pro¡'ecto. nr¡ esté debidamente identit'icado a part¡r de Ia orden de inicio. con su respectivo chaleco

reflectivo. dará lugar a la aplicación de una multa ntensual por un valor de CINCO MIL LEMPIRAS
EXACTOS (L.5,000.00); e) En los precios unitarios no contemplados en la ot'erta. se usará las fichas de

rendimiento de El Contratante. de no existir. el ejeculor propondrá la ticha y se remitirá a la unidad de

costos a través de Control l Seguirniento para su relisión ¡ aprobación. f) Reponar inmediatamente a El

Contratante sobre cualquier situación o circunstancia que pudiera poner en peligro la terminación de la obra

ob.ieto del conrrato. II. RESPONSABILIDAD LABORAL: EL EJECUTOR será el único responsable

del pago de las obligaciones laborales que se deriven de la contratación del personal para la e-jecLrción del

provecto.- Por consiguiente, será sLr responsabilidad afiontar v solucionar todos los problernas de tipo

laboral qLre se presentaren durante ) después de la construcción de la obra.- Asimismo, libera de toda

responsabilidad a El Contratante en caso de acciones entabladas por daños a terceros. en raztin de

nsgresiones de sus Derechos como consecuencia de los trabajos a realizar en los sitios de la obra l las

ncias tlc esta.- III. AMBIENTE. a) Con el propirsito de disminuil en gran rnedicla el inrpacto

lque causa u origina el desarrollo de obras ct¡mo las contratadas. el Ejecutol se obliga

ente a no incinerar. ni enterrar en áreas cuya tabla de agua sea superficial (o sea rn

ni arro.jar err rnanantiales ¡. litentes de agtta. los despetdicios que resLtltaren o queda [antc la

n de la obra o al flnalizar la misrna: tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áre

lugares que ponga en peligro o riesgo la salLrd de la comunidad o el ambiente.- Si el I a

i'uese de superficie polvosa. 1'los materiales a utilizarse desprendieren componentes químic ccul(rr

,

estará obligado a aplicar métodos ternporales conro el rociado de agua. el Lrst¡ de cubierta de ma ial plástico

u otro sim¡lar con el tln de controlar el le\antam¡ento ercesivt¡ del polvo.- Adernás el e-iecutor estará en la

obligación tle reemplazar toda planta. rnata o árbol que retire durante la e.iecrrcitin de la obra para proteger

la cubie¡ta r,egetal.- No obstante lo anterior tanrpoco podrti talar ni derribar. bajo concepto alguno. at¡ttellos

árüoles mart¡res clc veinticinco ¿¡i1rs o que sean de las cspecies que están en peligro de extinción.- EL

EJECLITOR se cornpromete irdcnrás a cumplir con todas las recont endac iones especiales que sobrc' tttt

E
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pro)'ecto en parlicular ernita la Unidad de Gestión Ambiental de El Contratante. las ct¡ales tbn¡larán

CONDICIONfS (;ENf RALfS Y ESPECIALES DEL C0I{TRATO
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tle las espec ificac iones técnicas del mismo. IV. COND¡C¡ONES f,SPf,CIALES: a) EL EJECUTOR
presentará un Programa de Desembolsos al mornento de tlr¡¡lar el contrato: b) presentar al inspector de [:l

Cotltratante cada quince ( I 5 ) dias. la planilla del personal contratado para la ejecución de las obras. c) El

e.jecutor mantendrá en el sitio de la obra la bitácora del prorecto. el incumplirniento dará lugar a una sartción

eqLrivalente a Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00) cada vez que el Supervisor o Inspector no la

encuentren en el sitio de la obra.- V. SUPERVISIÓN: EL CONTRATANTE se resenará el derecho de

supen-isar ¡ elaluar directamente el cumplimiento de la e.jecucion de la obra. que se relacione con este

Contrato.- La no-sLrpervisión por parfe de EL CONTRATANTE no libera de responsabilidad a las dernás

paltes involucradas en el presente Contrato.- VI. PROHIBICIONES: a) EL EJECUTOR no puede

subcontmtar rnás del cuarenta por ciento (.107o) del contrato sin previa autorización por escrito por parte de

EL CONTRATANTE: b) Para el caso que este Contrato inclura rnobiliario. el Ejecutor no podrá

subcontratar con otras empresas proreedoras que no estén preseleccionadas por EL CONTRATANTE: c)

Se prohíbe el empleo de menores de edadl d) Se plohíbe el uso de rnobiliario escolar existente. corno

implenrento de construcción: asinrismo. la apropiación de rnateriales ¡' equipo desmontado del inrnueble

objc«r clel conrraro. VII. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: Los beneflciarios del proyec«r podrán

re'poÍar vicios ocultos o despertéctos en la elaboración de la obra por un periodo de doce ( l2) meses a panir

de la f'echa del Acta de recepción Definitiva. por lo cual el e.jecutor deviene obligado en subsanar esas

detlciencias.- VIII. COMPROMISORIA: fL EJECIITOR se comprornete a darle seguinriento a la
e.iecLrción de la ohra r a realizar la misma confbrme a los planos ¡ espec iticac iones correspond ientes ¡ dar

por tenrinada la obra en la f'echa o período acordado.- DEL SUPERVISOR: a) Veritlcará el avance tisico

de Ia obra de conlbrmidad con la documentacirin aprobada por EL CONTRITANTE: revisará y aprobará

las solicitudes de estinraciones de pago. segírn el avance de la obra: b) El Supervisor de EL

CONTRATANTE tendrá acceso a la obra en cualquier tienrpo. para rerificar la ejecucitin del Prolecto en

consr¡nancia con los planos o espec iticac iones así como a sus modificaciones previarnente aprobadas por

EL CONTRATANTE y en ese senlido autorizará el pago de las estimaciones segun el avance de la obra o

solicitLrdes de desernbolsos: intirrmar del currplimienlo de planos ) cronogramas de ejecución de las

.s. y aprobará o improbará los infbrmes de arance de la obra,- IX. RECEPCION Df LA OBRA: EL
LITOR con diez ( l0) días calendario de anticipación. dará ar iso al SUPERVISOR para la recepción

tlc ra terminada, en dicha fecha. EL INSPECTOR elaborará el Acta de Recepcitin [)ctln itir a s

\ cU¡ o se lrubieren corregido todos los def'ectos señalados en el Acta de Recepcitilt l'r'or isi

tos que se presenten entre la recepc¡ón provisional ¡ recepcitin deflnitiva. serán por

EJECUTOR.- X. CONDICIONES DE RIf,SGO: EI Eiecutor será responsab

ión de riesgo encontrada en el sitio especilicado en los documentos contractuales )
d

dic

clcl alcunce tle llrs oblas. EL ('()NTRATANTE rro scr'¿i tcs¡rortsablc ¡trtr tttatctialcs qttc ¡l

condiciones de riesgo qLre hayan sido traídas al sitio por f,L EJECUTOR. Subcontratistas.

cualquiera otra pesona por quien EL EJECIITOR sea responsable. XI. PROPIEDAD INTELE
lirdos It¡s docunlcnlos. inclLrrendo planos ¡ cspc'citicacioncs preparados t sLrrninistratlos para rr por EL

EJf,CUTOR. s()¡l irrstnrrlcntos de serr icio en rc-lacitin a la ohra y' seriin propiedad dc EL

CONTRATANTf,. XII. PIINTOS DE REFERENCIA: EL EJECIITOR será responsable de la

disposición de la constrLrcciritr r deberá proteger ) preser\ ¿rr los Pttnlos

CONTRATANTE. XIII. SANCIONES: a) Para la etrisión del

de Retbrencia establec idos porEL
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considerando existan aspectos a corregir los cuales deberan subsanarse en un tienrpo máximo de treinta (10)

días calendario posterior a la enrision del Acta de Recepción Pror,isionall el intbrrme sopofte ernitido por la

inspectoría validando el prolecto. el infbrrne final de recepcitirr del proyecto y toda la docuntentacitín

ret¡uericla por paÍe de la [)irc.ccitin de Contrt¡l ¡ Seguirnicnto ¡:rala et'ectuar el cielrc'clel pro¡ec

que fuera este término. quedará sin valor ni ef'ecto la misma y dará lugar al cobro de la rn

acuerdo a lo estipulado en el Artículo 120 del Decreto Legislatiro No. 04-2025. de las D

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República. Ejercicio Fiscal 2025).
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Centro Crvrco GuberñamentaI Jose Cecrtro det valle. Boutevard Juañ pablo Sequñdo
avenrda Corp,t entrada prrnctpat frente.rt Restaurañte Hactenda Reat iTorre lll
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